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CAPÍTULO 1

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

1.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.1.1 Generales: El contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la entidad contratante y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el Contratista informará de inmediato al fiscalizador, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que él tuviera que pagar.
El Contratista debe recibir los permisos y autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, en los términos establecidos en el Contrato. El Contratista por su parte deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por el contrato o las leyes vigentes, para la debida protección del público, personal de la Fiscalización y del Contratista mismo, especialmente si los trabajos afectan a la vía pública o las instalaciones de servicios públicos. El Fiscalizador solicitará del Contratista la entrega de una copia de cualquier autorización que obtenga con relación a ocupación de vías u otros hechos similares que sean de responsabilidad o por conveniencia del contratista.

1.1.2 Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales: Los sueldos y salarios se estipularán, pero no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. El Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores, en relación a los salarios propuestos en su oferta más el reajuste de precios.

El Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal puntualmente y sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador, y serán registrados en uno de los juzgados de trabajo de la jurisdicción correspondiente. Las mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal.

Serán de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Código del Trabajo.

1.1.3 Servicios e Instalaciones: Es responsabilidad del contratista realizar las instalaciones provisionales que se requieran, tales como campamentos, oficinas, bodegas, talleres, baterías de servicios higiénicos y baños, accesos interiores, servicios de energía eléctrica, agua potable, comunicaciones, etc. Todos los costos que demanden estas instalaciones, incluyendo el costo de servicios públicos, son de responsabilidad del contratista y serán considerados gastos generales del contrato.

Las instalaciones provisionales serán desmontables para que el contratista las retire a la terminación de los trabajos, como requisito previo a la suscripción del acta de entrega – recepción definitiva. Las instalaciones permanentes serán ejecutadas conforme a las instrucciones de las especificaciones técnicas que forman parte del contrato.

1.1.4 Prevención de Accidentes: Corresponde al contratista establecer las normas de seguridad para cada una de las actividades por desarrollar, e imponer su cumplimiento para eliminar riesgos innecesarios y para proporcionar la máxima seguridad a todo el personal a su cargo. El contratista organizará un programa de prevención de accidentes, el valor a que dé lugar este programa y su implementación, incluyendo señales, carteles, avisos, publicaciones, vigilantes y demás equipos de seguridad requeridos, serán a su costo.

La fiscalización vigilará que las medidas de prevención y el control de riesgos, corresponda a las necesidades de los trabajos. El contratista deberá cumplir con las normas de seguridad establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y por el Código de Trabajo, incluyendo la provisión y operación de las estaciones de primeros auxilios.

Las medidas de seguridad que tome el Contratista, o las instrucciones que éste reciba de la fiscalización, no le relevarán d e su responsabilidad por accidentes en la obra o por daños a terceros como resultado de sus operaciones.

1.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE
El contratante se obliga a entregar oportunamente los terrenos previstos en el contrato, en tales condiciones que el contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo normal de sus trabajos. Los costos de expropiaciones, indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos similares son de cuenta de la entidad contratante.

El contratante entregará además oportunamente los planos, dibujos, diseños y demás documentos necesarios para la construcción de las obras, así como los permisos y autorizaciones necesarias.

El contrato y sus documentos anexos establecen Las demás obligaciones del contratante. La forma de pago y los tiempos previstos para ello.

1.3 EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.3.1 Relaciones entre las Partes: Durante la ejecución del contrato, la entidad estará representada por el Fiscalizador, cuya designación y eventuales cambios se comunicarán al contratista por escrito. De las disposiciones emanadas por el Fiscalizador, el contratista podrá recurrir ante el Ministro de Salud cuya decisión será definitiva en el nivel administrativo. El contratista estará representado por su Superintendente o Ingeniero Residente, el que permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada.

Todas las comunicaciones entre las partes relativas a los trabajos, serán por escrito y en idioma castellano.

1.3.2 Inicio, Planificación y Control de Obra: El contratista iniciará los trabajos dentro del plazo establecido en el contrato. Dentro del mismo plazo, el Contratista analizará, conjuntamente con la fiscalización, y de acuerdo con la programación propuesta de la obra, de ser el caso, y por razones no imputables al contratista, reprogramará y actualizará el cronograma valorado de trabajos y el programa de uso de personal y equipos.

Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas establecidas en el contrato, se aceptase modificaciones al plazo contractual. Estos documentos servirán para efectuar el control de avance de obra, a efectos de definir el grado de cumplimiento del contratista en la ejecución de los trabajos.

1.3.3 Cumplimiento de Especificaciones: Todos los trabajos deben efectuarse en estricto cumplimiento a las disposiciones del contrato y las especificaciones técnicas, y dentro de las medidas y tolerancias establecidas en planos y dibujos. En caso de que el Contratista descubriera discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo inmediatamente al Fiscalizador, a fin de que establezca cual documento prevalece sobre los demás y su decisión será definitiva. Cualquier obra que realice antes de la decisión de la fiscalización será de cuenta y riesgo del contratista.

En caso de que cualquier dimensión no hubiera sido establecida, si el contratista no pudiera obtenerla directamente de los planos, la solicitará de la fiscalización. La fiscalización puede proporcionar, cuando considere necesario para realizar satisfactoriamente el proyecto, instrucciones, planos y dibujos suplementarios o de detalle. El contratista está obligado a realizar los planos “as built” de construcción en todas sus especialidades. Los planos “as built de instalaciones” deberá ser acotado con las dimensiones reales por donde van las tuberías.

1.3.4 Limpieza del Sitio: El contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de toda acumulación de desperdicios o basuras. Al terminarse las obras objeto del contrato y como condición necesaria para la recepción provisional de los trabajos, el contratista deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no utilizados, basuras o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido utilizados por él o sus subcontratistas durante la ejecución de los trabajos.

1.3.5 Equipos: En todo momento el Contratista deberá emplear equipo, maquinaria, personal y métodos de construcción especificados para la correcta y expedita ejecución de las obras. El contratista mantendrá en el sitio de las obras por lo menos el equipo por él ofertado en su propuesta y que se adjunta como anexo del contrato, de conformidad con el cronograma de uso de equipos vigente.

El contratista no podrá efectuar cambios, modificaciones o reducción del equipo mencionado, sin autorización previa y por escrito del fiscalizador. Tampoco podrá retirar equipos de la obra sin consentimiento previo, siendo ésta una causa de las sanciones establecidas en el contrato.

1.3.6 Personal del Contratista: El contratista empleará personal técnico y operacional en número suficiente para la ejecución oportuna de las obras. Tendrá la facultad de establecer jornadas extraordinarias, trabajos nocturnos o en días festivos a su conveniencia, informando anticipadamente a la fiscalización. No se reconocerá incremento de precios por estas causas.
Todo el personal a emplearse y especialmente el Superintendente o Residente de la Obra deberán tener la suficiente experiencia en la ejecución de trabajos semejantes a los que efectuarán en este proyecto. El personal técnico deberá ser el mismo que consta en el Listado de Personal que se presentó en la propuesta. Para su reemplazo se deberá solicitar previamente al fiscalizador su conformidad, acompañando el currículo  del profesional propuesto, quien obligatoriamente acreditará una capacidad técnica y experiencia igual o superior a las del reemplazado.
El fiscalizador podrá requerir al Contratista, justificándolo, que despida a cualquier empleado que considere incompetente o negligente en su oficio, o que se negare a cumplir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o cuya conducta sea incorrecta.

1.3.7 Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán en todo con lo indicado en las especificaciones técnicas, en la propuesta, y a su falta, en las instrucciones que imparta la fiscalización.
Los materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por el contratista serán nuevos, sin uso y de la mejor calidad. Serán transportados por él, a su costo y bajo su responsabilidad, hasta el sitio de trabajo, y almacenados adecuadamente hasta su empleo. La fiscalización podrá exigir, cuando así lo considere necesario, solo para aquellos materiales que requieran de un tratamiento o manejo especial, que se coloquen sobre plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en los plazos contractuales. Los materiales almacenados, aún cuando se hayan aprobado antes de su uso, serán revisados al momento de su utilización, para verificar su conformidad con lo especificado.

1.3.8 Ensayos y Pruebas: Los materiales, el equipo que se incorporará en la obra, sus accesorios y demás elementos destinados a la obra, serán sometidos a las pruebas y ensayos que se hayan indicado en las especificaciones, para verificar sus propiedades y características, de conformidad con los requisitos y tolerancias permisibles, según el uso al cual han sido destinados. Los materiales, equipos, accesorios o elementos que no hayan sido aceptados por la fiscalización, por no cumplir con las condiciones requeridas, deben ser retirados del sitio de la obra y reemplazados a costo del contratista.

Las pruebas de laboratorio pueden ser efectuadas, según el caso, en la obra o en laboratorios del contratista, del fabricante o vendedor del material o de terceros contratados para el efecto siempre en presencia del fiscalizador. Los materiales que posean certificados de calidad del INEN o su equivalente, no requieren ser ensayados rutinariamente. Los costos de las pruebas y ensayos de laboratorio que se realicen, serán de cuenta del contratista. La fiscalización de ser necesario realizará oportunamente pruebas especiales y ensayos no previstos en las especificaciones, a costo del contratante.

1.3.9 Ejecución de las Obras: Lo diferentes rubros de la construcción se efectuarán de manera gradual y progresiva, sin iniciar trabajos que pudieran verse posteriormente afectados por otros inconclusos o que no tengan el soporte o la seguridad adecuada, cuidando que las obras terminadas no se afecten por agentes atmosféricos u otras causas. Se seguirá en todo caso lo que la técnica o la buena práctica de la ingeniería lo aconsejen, manteniendo en todo momento la responsabilidad sobre la buena calidad de los trabajos efectuados.

En caso que las obras alcancen etapas de desarrollo tales que la ejecución de una etapa posterior impida la inspección, muestreo o ensayo de la anterior, el contratista, antes de ejecutar la nueva etapa, debe tener la aprobación previa de la fiscalización, quien efectuará la medición o control que fueran necesarios y dará autorización para proseguir con los trabajos, indicándolo así en el libro de obra. Los gastos a que haya lugar para toma de muestras, inspección o pruebas de cualquier parte de la obra que haya quedado cubierta sin la aprobación de la fiscalización, incluyendo la remoción parcial o total de trabajos ya ejecutados si es del caso, serán de cuenta del contratista.

1.3.10 Vigilancia y Custodia: El contratista tiene la obligación de cuidar las obras a él encomendadas hasta la recepción provisional de las mismas, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas. 

La vigilancia y custodia deben extenderse durante el período comprendido entre la entrega recepción provisional y la definitiva, el costo mensual de estas labores deberá especificarse en la tabla de cantidades y precios. Igual cosa se preverá para recepciones parciales u obras ejecutadas en sitios diferentes de la obra principal. 

1.3.11 Trabajos Defectuosos o no Autorizados: Cuando la fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos, ya sea por descuido o por negligencia del contratista, por empleo de materiales de mala calidad   o no aprobados, por no ceñirse a  los planos o especificaciones correspondientes o a las instrucciones impartidas por la fiscalización; ésta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo del contratista.

Es trabajo no autorizado el realizado por el contratista antes de recibir los planos para dichos trabajos, o el que se ejecuta contrariando las órdenes de la fiscalización o el ejecutado sin la presencia del Jefe de Obra (o personal equivalente que conste en el formulario de la propuesta) que lo súper vigile o lo controle; por tal razón, correrán por cuenta del contratista las rectificaciones o reposiciones a que haya lugar y los costos y el tiempo que ello conlleve.

El contratista solamente tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos y especificaciones, que sean aceptados por la fiscalización. No tendrá derecho a pagos por materiales, equipos mano de obra y demás gastos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los elementos sobrantes.

Todos los trabajos que el contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo, si la fiscalización comprueba que los defectos se deben al uso de materiales de mala calidad, no observancia de las especificaciones, o negligencia del contratista en el cumplimiento de cualquier obligación expresa o implícita en el contrato.
1.4 FACTURACIÓN Y PAGOS
1.4.1 Medición: En los últimos tres días laborables de cada mes, la fiscalización y el contratista, preferentemente de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante los (30) treinta días anteriores. Se emplearán las unidades establecidas en la “Tabla de Cantidades y Precios” para cada rubro. Las mediciones parciales de la obra realizada, no representan entrega por parte del contratista ni recepción por parte de la fiscalización; pues, las obras serán recibidas cuando estén terminadas totalmente y siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto.
Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas a la fecha en que se haya dirimido dicha discrepancia o se haya anotado dicha omisión. El pago de tales cantidades se realizará a los precios unitarios correspondientes, más los reajustes calculados con los índices de la planilla en la cual debió haberse incluido el trabajo respectivo.

1.4.2 Facturación y Reajuste: El contratista preparará mensualmente las planillas, las cuales se pondrán a consideración de la fiscalización en los cinco (5) primeros días laborables de cada mes, y serán aprobadas por ella en el término de (10) días luego de lo cual, en forma inmediata, se continuará el trámite de pago.

Estas planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la “Tabla de Cantidades y Precios” y se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones y otros que correspondan.

Además el contratista presentará con las planillas el estado de avance del proyecto un cuadro informativo resumen, que indicará, para concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en las monedas que corresponda. Estos documentos se elaborarán según el modelo preparado por la fiscalización y serán requisito indispensable para tramitar la planilla correspondiente.

En cada planilla de obra ejecutada el fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato con los índices disponibles a la fecha, y este valor constituirá parte de la planilla. Tan pronto se notifique el pago de una planilla y se disponga de los índices de Precios a la fecha de pago, la fiscalización re liquidará el reajuste y los valores que resulten por esta causa se pagarán al contratista conjuntamente con la liquidación final del contrato.
1.4.3 Discrepancias: Si existiera discrepancias entre las planillas presentadas por el contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al contratista las discrepancias encontradas. Si no se receptara respuesta, dentro de los (5) días siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el contratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el último inciso del numeral 1.4.1.

El formulario de la planilla deberá dejar suficiente espacio al final, para que el fiscalizador anote las divergencias encontradas, el monto corregido de la planilla y sus correspondientes descuentos.

1.4.4 Pagos: El trámite de pago seguirá lo indicado en las cláusulas respectivas del contrato. En caso de retención indebida de los pagos al contratista se aplicará lo indicado en el Artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Junto con la solicitud de que se proceda a la suscripción del acta de entrega recepción provisional de las obras, el contratista presentará una planilla en base del estado de cuenta final, salvo del rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción definitiva, si se hubiera previsto tal cosa. A la solicitud de suscripción del acta de entrega recepción definitiva, acompañará la documentación no presentada con anterioridad, que pruebe haber cancelado las contribuciones señaladas en el contrato, las obligaciones patronales adquiridas para el trabajo y cualquier otra obligación que hubiera sido legalmente notificada a la entidad.

1.5 FISCALIZACIÓN

1.5.1 Deberes de la Fiscalización: El objetivo principal de la fiscalización es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción, a fin de que proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables.

La fiscalización debidamente designada, actúa a nombre y en representación de la entidad en la ejecución del contrato  y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, aparte de las indicadas en los demás documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la fiscalización. 

1.5.2 Atribuciones del Fiscalizador: Para que las obras puedan ejecutarse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes funciones:

· Aprobación de los programas y cronogramas actualizados, presentados por el contratista y evaluación mensual del grado de cumplimiento de los programas de trabajo;

· Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de las medidas correctivas y/o soluciones técnicas que se estimen necesarias en el diseño y construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a los métodos constructivos;

· Medir las cantidades de obra ejecutadas y con ellas verificar y certificar la exactitud de las planillas de pago, incluyendo la aplicación de fórmulas de reajuste de precios;

· Examinar los materiales a emplear y controlar su buena calidad y la de los rubros de trabajo, a través de ensayos de laboratorio, pruebas en sitio o certificados de calidad;

· Resolver las dudas que surgieran en la interpretación de los planos, especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico relativo al proyecto; siempre en coordinación con la Unidad de Infraestructura Física del MSP;

· Preparar mensualmente los informes de fiscalización para la entidad, que contendrán por lo menos la siguiente información: Estado del proyecto en ejecución, atendiendo a los aspectos contractuales, económicos, financieros  y avance de obra (cantidades de obra y volúmenes acumulados); cumplimiento de las obligaciones contractuales respecto  a personal y equipo del contratista y monto de las multas que por este concepto pudieran haber; condiciones climáticas de la zona del proyecto; cumplimiento del contratista y recomendaciones al respecto; multas, sanciones, suspensiones y otros aspectos importantes del proyecto.

· Calificar al personal técnico del constructor y disponer justificadamente el reemplazo del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios;

· Comprobar periódicamente que los equipos sean los requeridos contractualmente según el cronograma vigente y que se encuentren en buenas condiciones de uso;

· Anotar en el libro de obra (que permanecerá bajo su custodia y responsabilidad), las observaciones, instrucciones o comentarios que en su criterio deben ser considerados por el contratista para el mejor desarrollo de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán adicionalmente por oficio regular;

· Participar como observador en las recepciones provisional y definitiva informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados;

· Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes laborales y del reglamento de seguridad industrial.

Cuando la fiscalización, durante la ejecución de la obra y hasta la recepción definitiva de la misma, dispondrá que el contratista proceda a corregir los defectos observados, incluyendo la demolición total y el reemplazo de los trabajos mal ejecutados o defectuosos y le concederá un plazo prudencial para su realización. A la expiración de este plazo, o antes, si el contratista lo solicitara, se efectuará un nuevo reconocimiento; si de éste resultara que el contratista no ha cumplido con las órdenes emanadas, se podrá ejecutar por cuenta del contratista los trabajos necesarios, a fin de corregir los defectos existentes, no eximiendo al contratista de las responsabilidades o multas en que hubiera incurrido por incumplimiento del contrato.
1.5.3
Suspensión de los Trabajos: La Fiscalización solicitará al titular de la Entidad, disponga la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos:

a) Si las medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida del personal o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas.

b) Por desorganización del Contratista, negligencia en la conducción de los trabajos o empleo de sistemas inadecuados.

c) Cuando el Contratista no acate las órdenes impartidas por la Fiscalización; si no emplea personal y equipo en la cantidad y  calidad requeridas, o no utiliza métodos de construcción establecidos, o se niega a despedir a personal inaceptable.

d) En caso de reiterado incumplimiento, el Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato.

e) Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a pagos adicionales o indemnizaciones al Contratista, ni a prórroga de plazo.

f) El Contratista podrá interrumpir las actividades por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas o por falta de entrega oportuna del anticipo contractual, o de planos, diseños, terrenos, etc. por parte del contratante. Las interrupciones por estos motivos darán lugar a la ampliación del plazo del contrato.

1.5.4
La Unidad de Infraestructura Física será responsable, a través de la Fiscalización, de vigilar el cumplimiento del proyecto arquitectónico por parte del constructor, asesorar e interpretar dicho proyecto cuando la documentación no sea considerada suficiente por el constructor.

El constructor deberá someter a la aprobación de la Fiscalización las muestras de todos los elementos de acabados de la obra, la cual los calificará exclusivamente en el aspecto estético y funcional.

Toda modificación significativa del proyecto durante la etapa de la construcción o de interpretación a los planos arquitectónicos, será de exclusiva responsabilidad de la Fiscalización, y en última instancia de la Unidad de Infraestructura Física.

1.6 CONTRATOS COMPLEMENTARIOS Y OBRAS ADICIONALES
Los contratos complementarios y los aumentos y disminuciones de obra se regirán según lo dispuesto en la cláusula respectiva del contrato, la misma que se redactará en concordancia a lo establecido en los Artículos indicados en el Capítulo VIII “DE LOS CONTRATOS COMPLEMENTARIOA” de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
1.7 RECEPCIONES

Las recepciones seguirán lo establecido en las Cláusulas Décima Octava y Décima Novena del proyecto de contrato.
CAPÍTULO 2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

VER DOCUMENTOS Y CD ANEXOS SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE:

· ESPECIFICACIONES DE OBRA CIVIL Y ESTRUCTURA

· ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA HIDROSANITARIO

· ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO

· ESPECIFICACIONES ESPECIALES
NOTA IMPORTANTE: CUALQUIER REFERENCIA A MARCAS EN LAS ESPECIFICACIONES DE MATERIALES Y EQUIPOS SE TOMARÁ EXCLUSIVAMENTE COMO REFERENCIAL, PUDIENDO EL OFERENTE PROPONER CUALQUIER MARCA QUE IGUALE O SUPERE LAS ESPECIFICACIONES.

Cualquier discrepancia entre los componentes de los documentos precontractuales, será resuelta acatando el siguiente orden de prioridad sobre los otros: los Planos prevalecen sobre las Especificaciones Generales y Especiales y las Especificaciones Especiales prevalecen sobre las Especificaciones Generales.
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PLANOS
_SEC Text_Box  \* ARÁBIGO_1_

5.1 PLANOS DEL PROYECTO

El proyecto está conformado por los siguientes planos:

1. PROYECTO ARQUITECTÓNICO


XX
PLANOS

2. PROYECTO ESTRUCTURAL 



XX
PLANOS

3. INSTALACIONES ELÉCTRICAS



XX
PLANOS

4. INSTALACIONES HIDROSANITARIAS


 XX
PLANOS

5. INSTALACIONES ESPECIALES



XX
PLANOS

TOTAL PLANOS





XX
PLANOS
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6.1
COSTO REFERENCIAL

En documento anexo se encuentra el presupuesto desglosado de la obra civil, instalaciones y equipo fijo de cada sistema de instalaciones. 

El Resumen del presupuesto referencial de la obra es el siguiente:

	RUBRO


	DESCRIPCIÒN
	TOTAL DÓLARES

	A

B

C

D


	PRESUPUESTO OBRA CIVIL / ESTRUCTURAL

PRESUPUESTO ELÈCTRICO Y

ELECTRÓNICO

PRESUPUESTO HIDROSANITARIO:
HIDRÁULICO, SANITARIO Y PLUVIAL

PRESUPUESTO INSTALACIONES ESPECIALES:
    AIRE ACONDICIONADO

    VENTILACIÓN

    SISTEMA DE XXXXX


	XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXX



	
	TOTAL:
	XXXXXXX
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PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
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7.1
PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del contrato será de 360 días/12 meses, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. Esta estimación parte del supuesto de que habrá una ejecución continuada y permanente del contrato, de acuerdo a las condiciones normales de clima, etc., sin que se presenten causas de caso fortuito o fuerza mayor.
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EQUIPO MÍNIMO
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8.1
LISTA DE EQUIPO MÍNIMO:
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PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORIZACIÓN DE LAS PROPUESTAS
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CAPÍTULO 1
EVALUACIÓN
1.1
ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS
1.1.1
General: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y del Ministerio de Salud Pública. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los segundos, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión Técnica o la Sub-Comisión tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

1.1.2
Integridad de la Propuesta: La Comisión Técnica que tenga a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1, cuyo modelo se presenta más adelante.

1.1.3
Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato; si el objeto social de la firma es compatible con el proyecto a ejecutar y si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de éste aspecto. Si por falta de ella se rechaza una propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Cuadro Comparativo Nº 2.

1.1.4 Capacidad Técnica: Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la ejecución de obras similares. La experiencia del proponente se examinará de conformidad con lo solicitado en los Pliegos para los Oferentes, numeral 7.2.5.


Respecto del personal técnico propuesto, se analizará su idoneidad profesional y experiencia en la ejecución de obras similares (de conformidad a lo señalado en el numeral Nº 7.2.3 de los Pliegos para a los Oferentes), tanto del personal, como del equipo solicitado, se analizará su grado de disponibilidad.


A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si el proponente ha incluido el equipo mínimo establecido en el numeral 7.2.4 de los Pliegos para los Oferentes. No se hará diferenciación entre equipos de propiedad del oferente, por arrendar o por adquirir, siempre que se demuestre documentadamente su disponibilidad.

Se analizará si el oferente presenta una oferta coherente, si con la metodología expuesta en el Formulario No. 12 puede abordar la construcción de la obra.


Capacidad Económica: La capacidad económica del oferente se analizará en base a la información consignada en los formularios Nos. 3, 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros:

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3.

b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4 y,

c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5.

El incumplimiento de cualquiera de estos índices causará que la oferta sea rechazada inmediatamente.

1.1.5
Análisis de la Propuesta Económica:
1.1.5.1 Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos; esto es, se verificará que existan todos los rubros, que los precios unitarios sean los analizados por el proponente y que las cantidades sean las constantes en los Documentos Precontractuales. Los precios totales por rubros y el monto del contrato, serán producto de los precios unitarios y cantidades respectivas, a este efecto se hará el respectivo cuadro comparativo tomando como referencia en el formulario de propuesta de Rubros y Cantidades.

Si hubiera errores aritméticos en las operaciones del Formulario No. 14 para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". El proponente no deberá alterar los componentes del formulario Nº 14, si lo hiciera, se lo considerará equivocación y se corregirá la oferta.

1.1.5.2
Comparaciones: luego de calculado los valores corregidos de la propuesta se analizarán los precios unitarios a fin de determinar que aquellos que integren por lo menos el 80% del costo total del contrato se hayan elaborado de manera coherente, sin omisiones de componentes y con rendimiento razonables a las condiciones de trabajo esperadas, se elaborarán cuadros comparativos en base al modelo que se adjunta.

1.2. INFORME Y CALIFICACIÓN

Los cuadros comparativos y el informe respectivo, se presentarán a la Comisión Técnica, el mismo que procederá a rechazar las propuestas que hayan incurrido en las causas indicadas en estos documentos, calificando a las demás.

Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.

El informe será lo suficientemente amplio, para que permita conocer a la Comisión Técnica todos los pormenores de las ofertas.


	CUADRO COMPARATIVO Nº 1

	
	
	
	

	EVALUACIÓN DE INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA



	Nº
	DETALLE
	NOMBRE DEL OFERENTE

	
	
	SI
	No

	1.
	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	

	2.
	Se elaboran los formularios según los modelos?
	
	

	3.
	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	

	4.
	Los certificados son actualizados y están vigentes
	
	

	5.
	Presenta la Garantía de Seriedad de Oferta conforme a la Ley y su valor no es menor al establecido? 
	
	

	6.
	El plazo de ejecución de las obras no es mayor al establecido?
	
	

	7.
	La oferta tiene condiciones o excepciones?
	
	

	8. 
	Los documentos están foliados y rubricados? 
	
	

	9.  
	Los documentos escritos en idioma extranjero tienen su traducción y están autenticados?
	
	

	10.
	Los documentos están con tachaduras o enmiendas
	
	

	
	no salvadas?
	
	

	
	
	
	

	
	Comentarios del Cuadro Nº 1
	
	

	
	Nombres completos
	
	

	
	Rúbrica
	
	


	CUADRO COMPARATIVO Nº 2

	
	
	
	

	EVALUACIÓN DE INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA



	Nº
	DETALLE
	NOMBRE DEL OFERENTE

	
	
	SI
	No

	1.
	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	
	

	
	Es el título profesional compatible con la obra?
	
	

	
	Declara no estar incurso en prohibiciones de ley?
	
	

	2.
	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA
	
	

	
	Tiene existencia legal? La representación legal es adecuada y está registrada?
	
	

	
	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?

Ha designado Representante Técnico y registrado tal designación.
	
	

	
	Fecha de caducidad del estatuto social:
	
	

	
	El estatuto social autoriza la construcción?
	
	

	
	Presenta el equipo mínimo?

No tiene comprometido este equipo?
	
	

	
	Presenta el personal solicitado?

El personal propuesto tiene experiencia?

No está comprometido este personal?
	
	

	
	Puede efectuarse el trabajo con la metodología propuesta?
	
	

	
	Presenta experiencia anterior en obras similares?
	
	

	
	Índice de solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	

	
	Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	

	
	Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5)
	
	

	

	
	
	

	
	Comentarios del Cuadro Nº 2
	
	

	
	Nombres completos
	
	

	
	Rúbrica
	
	


	CUADRO COMPARATIVO Nº 3

	
	
	

	EVALUACIÓN DE INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA



	DETALLE
	NOMBRE DEL OFERENTE

	
	SI
	No

	La oferta tiene condiciones o excepciones?
	
	

	Presenta la Garantía conforme a la ley?

Su valor no es menor al establecido?

Su vigencia es la solicitada?
	
	

	El plazo no es mayor al máximo indicado en la Sección 9 de los Documentos Contractuales?
	
	

	Hay corrección aritmética?
	
	

	Valor de la Propuesta:

Valor Corregido de la Propuesta
	
	


	ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS



	DETALLE
	NOMBRE DEL OFERENTE

	
	SI
	No

	Cumple especificaciones?
	
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	
	

	Rendimiento acorde al sitio y condiciones?
	
	

	El análisis tiene consistencia técnica?
	
	

	Valor ofertado:
	
	

	DETALLE
	NOMBRE DEL OFERENTE

	
	SI
	No

	Cumple especificaciones?
	
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	
	

	Rendimiento acorde al sitio y condiciones?
	
	

	El análisis tiene consistencia técnica?
	
	

	Valor ofertado:
	
	

	DETALLE
	NOMBRE DEL OFERENTE

	
	SI
	No

	Cumple especificaciones?
	
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	
	

	Rendimiento acorde al sitio y condiciones?
	
	

	El análisis tiene consistencia técnica?
	
	

	Valor ofertado:
	
	

	Comentarios del Cuadro Nº 3
Nombres completos
Rúbrica
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MODELOS DE FORMULARIOS
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10.1
Los formularios se detallan y se adjuntan a continuación:

Formulario Nº 1:
Carta de Presentación y Compromiso.

Formulario Nº 2 J:
Datos Generales del Proponente (Personas Jurídicas).

Formulario Nº 2 C:
Datos Generales del Proponente (Consorcios).

Formulario Nº 2 N:
Datos Generales del Proponente (Personas Naturales)
Formulario Nº 3:
Modelo de Situación Financiera.

Formulario Nº 4:
Variaciones de Situación Financiera.
Formulario Nº 5:
Personal Técnico Propuesto para el Proyecto.
Formulario Nº 6:
Modelo de Currículum Vitae.

Formulario Nº 7:
Modelo Compromiso de Prestación de Servicios Profesionales.

Formulario Nº 8:
Equipo asignado al Proyecto.

Formulario Nº 9:
Experiencia del Proponente.
Formulario Nº 10:
Detalle de la Experiencia Similar del Proponente.

Formulario Nº 11:
Detalle de Contratos en ejecución.

Formulario Nº 12:
Metodología de Construcción.

Formulario Nº 13:
Modelo de la Propuesta.

Formulario Nº 14:
Cuadro de Cantidades y Precios.
Formulario Nº 15:
Análisis de Precios Unitarios

Formulario Nº 16:
Cuadro Auxiliar de Costos de Mano de Obra.
Formulario Nº 17:
Cuadro Auxiliar de Costos Indirecto y Utilidad.

Formulario Nº 18:
Cuadro Auxiliar de Tarifa de Equipos.

Formulario Nº 19:
Cuadro Auxiliar de Costos de Materiales.
Formulario Nº 20:
Cronograma Valorado de Trabajos.

ANEXOS: El Oferente podrá presentar cuadros anexos, de considerarlo conveniente.
FORMULARIO Nº 1

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Nombre del Oferente:

_______________________________________________________________

Dirección del Oferente:

_______________________________________________________________

Señor 

Presidente de la Comisión Técnica
Ministerio de Salud Pública

Presente.

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la Convocatoria efectuada por la Comisión Técnica del Ministerio de Salud Pública, para la construcción del Nuevo Hospital de Lago Agrio de la Provincia de Sucumbíos, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de                ] declara que:

Suministraré toda la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la  Construcción del Nuevo Hospital de Lago Agrio de la Provincia de Sucumbíos, de acuerdo con los documentos precontractuales, planos, especificaciones técnicas e instrucciones de fiscalización y realizaré las obras en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de la Propuesta, por un monto de US$________________.

1. La única persona(s) interesada(s) en esta propuesta como principal(es), está(n) nombrada(s) en ella; ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen se responsabiliza ni tiene interés alguno en esta propuesta o en el contrato a celebrarse. Declara así mismo, que la propuesta la hago en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañía o grupos participantes en el XXXXXXXX y que en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

2. He estudiado los planos, especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales y leído los alcances de la presente Licitación, como consta por escrito en el texto de la oferta, y me hallo satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento del lugar o de las características del terreno donde se efectuará el trabajo.

3. Entiendo que las cantidades indicadas en el formulario de propuesta para este proyecto son solamente aproximadas y, por tanto, sujetas a aumento o disminución, por lo que estoy dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones que fueren necesarios en las cantidades requeridas, a los precios unitarios de la propuesta y dentro de los límites indicados en los documentos pre-contractuales.

4. Conozco y acepto que el Ministerio de Salud Pública no está obligado a aceptar la oferta más baja, ni ninguna otra de las ofertas que ha criterio del Ministerio de Salud Pública sean inconvenientes para la adecuada ejecución del proyecto y que se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el proceso de selección de ofertas.

5. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicado.

6. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos.

7. Autorizo al Ministerio de Salud Pública a efectuar averiguaciones para comprobar la veracidad de las declaraciones de los documentos presentados y para obtener aclaraciones e información sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente, sin que estas modifiquen las declaraciones y documentos originales.

Además en caso de que se me adjudique el contrato convengo en:

a) Firmar el contrato una vez que el Ministerio de Salud Pública haya expresado su conformidad, dentro de los cinco (15) días contados desde la fecha de la notificación de la adjudicación.

b) Colocar el equipo ofrecido, para la ejecución del proyecto en el sitio donde se instalará el campamento para la ejecución de la obra, en un plazo no mayor a diez (10) días, después de la entrega del anticipo.

c) Acepto que, en caso de no suscribir el respectivo contrato, dentro del plazo establecido en el literal (a), por causas imputables al adjudicatario, el MSP procederá a adjudicar el contrato al oferente que siga en el orden de preferencia establecido en el acta de adjudicación.

d) Acepto garantizar todo el trabajo que efectuaré de conformidad con los documentos del contrato, mantener y reparar la obra hasta la fecha de recepción definitiva de la misma.

El que suscribe declara bajo juramento, que no tiene relación comercial y/o de parentesco alguno con los miembros de la Comisión Técnica del Ministerio de Salud Pública o el diseñador del proyecto.

Nombre de la Persona o Compañía Proponente

_____________________________________________________________________

Dirección (Indicar No, calles, ciudad, provincia) 

_____________________________________________________________________

Teléfono (s) _____________________

Fax Nº    ___________________

El día ______________ del mes de __________________ del año 2007

Firma del Oferente o Representante Legal

FORMULARIO Nº 2J

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

PARA PERSONAS JURÍDICAS

Nombre del Oferente:


Nombre del Representante Legal: 

Dirección del Proponente:          Ciudad__________________________

                                                   Calle___________________________

                                                   Teléfono (s)______________________

                                                   Fax_____________________________

Dirección para envío de correspondencia: (solo si es diferente a la indicada arriba)

Directivos:      PRESIDENTE:

                      GERENTE (Y/O) APODERADO:

                      TESORERO (o quien haga sus veces)

                      REPRESENTANTE TÉCNICO:

Constitución de la Empresa: (Lugar) y (Fecha)

Capital Nominal: (US $)

Perteneciente a:    Nombre                         Nacionalidad                     Porcentaje

                              _________________     _______________           _________

                              _________________     _______________           _________

                              _________________     _______________           _________

Capital pagado y reservas al 31-12 2006

Personas que han laborado para el oferente durante los últimos 3 años:

                              Año________    Empleados________    Obreros_________

                              Año________    Empleados________    Obreros_________

                              Año________    Empleados________    Obreros_________

___________________________


__________________________

(Lugar y Fecha)



Oferente o Representante Legal
                                                       FORMULARIO Nº 2C

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA CONSORCIOS)

IDENTIFICACIÓN DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO:

DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:    Ciudad:_____________________

                                                                         Calle_______________________

                                                                         Teléfono____________________

                                                                         Casilla Postal:________________

                                                                          Fax:_______________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO: 

                                Nombre                           Nacionalidad                  Porcentaje

                 ______________________      _______________        _______________

                 ______________________      _______________        _______________

                 ______________________      _______________        _______________

___________________________


__________________________

(Lugar y Fecha)



Oferente o Representante Legal
FORMULARIO Nº 2N

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS NATURALES)

NOMBRE DEL PROPONENTE: _____________________________________

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE: Ciudad: ____________________________

                                                        Calle: _____________________________

                                                        Teléfono: ___________________________

                                                        Casilla Postal: _______________________

                                                         Fax _______________________________

DIRECCIÓN DOMICILIARIA:           Ciudad: ____________________________

                                                         Calle: ______________________________

                                                         Teléfono: ___________________________

AÑOS DE EJERCICIO PROFESIONAL: _________

LICENCIA PROFESIONAL CAE O CIC: __________

CÁMARA DE LA CONSTRUCCIÓN Nº: __________    

___________________________


__________________________

(Lugar y Fecha)



Oferente o Representante Legal
FORMULARIO Nº 3

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
MODELO DE ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

[Deberá adjuntarse el balance y estado de resultados al 31 de diciembre del 2007.]
Fecha de Elaboración:
Fecha de Corte:
ACTIVO


Activo Corriente






____________________



Caja


____________________


Bancos


____________________


Inversiones

____________________


Cuentas por cobrar
____________________


Docum. por cobrar
____________________


Inventarios

____________________

Activo Fijo






____________________


Terrenos

____________________


Edificaciones

____________________


Maquinaria/equipo
____________________


Vehículos

____________________


Equipos de oficina
____________________

Otros Activos






____________________


Obras en proceso
____________________
PASIVO                                       


Pasivo Corriente


____________________

Obligaciones a pagar

____________________

Cuentas por pagar

____________________

Documentos a pagar

____________________
Pasivo a Largo Plazo





____________________

Documentos a pagar

____________________

Otros Pasivos






____________________

CAPITAL 


PASIVO MÁS CAPITAL





____________________

___________________________


__________________________

(Lugar y Fecha)



Oferente o Representante Legal

_________________

Firma del Contador
NOTA:
· Adicionar todos los datos que revelen la situación financiera del proponente.

· Acompañar copia certificada de la licencia profesional del Contador vigente.

FORMULARIO Nº 4

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el formulario No 3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación]

___________________________


__________________________

(Lugar y Fecha)



Oferente o Representante Legal
_________________

Firma del Contador
FORMULARIO Nº 5

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO
	Nº
	Nombres y Apellidos
	Nacionalidad
	Función

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Lugar y Fecha__________________

__________________________








Oferente o Representante Legal

FORMULARIO Nº 6

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
MODELO DE CURRÍCULUM VITAE

Nombres y apellidos:

Edad:


Nacionalidad:


Lugar de Residencia:

Títulos Académicos:
_____________________
Fecha de obtención: ______________




_____________________
Fecha de obtención: ______________

_____________________
Fecha de obtención: ______________

Cursos de especialización con duración mayor a 40 horas: (indicar el nombre del curso, lugar, duración, fecha de realización, idioma e institución que dio el curso).
Actividad actual y lugar de trabajo:

Experiencia profesional: (indicar solamente para tres obras similares a las que son motivo de esta convocatoria los siguientes datos: proyecto, contratante, contratista, lugar y fecha de trabajo; tipo de actividad desempeñada y detalle del trabajo).

Asociaciones a las que pertenece:

Licencia o registro Profesional:

Obras y trabajos publicados:
Declaro que la información proporcionada es verídica:
Lugar y Fecha
___________________

______________________________







   Oferente o Representante Legal

FORMULARIO Nº 7

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
MODELO DE COMPROMISO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
Yo, …………………………………, de profesión …………………………..me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de ………………………. a (tiempo completo)  (medio tiempo)  (tiempo parcial o eventual), y durante el período que dure la ejecución de la obra, con (nombre del oferente) en el caso de que dicha persona suscriba el contrato de ejecución obras para la Construcción de XXXXXXXXX de XXXXXXXXXX, en el Cantón de XXXXX, según Concurso Nº MSP/XXX/XXX/08 del Ministerio de Salud Pública.

(Firma)
 ____________________________________

   (Nombre)

No. de Cédula de Identidad (Ciudadanos Ecuatorianos):
________________

No. de Pasaporte / Carné de Residente (Otros Ciudadanos):
________________

Registro Profesional No.:

País:

Dirección:

Teléfono(s):




Fax:
Dirección de e-mail:

Lugar y Fecha
___________________

______________________________







   Oferente o Representante Legal

NOTA: Este formulario debe ser llenado por todos los técnicos que constan en la lista de personal que participará en los trabajos.

FORMULARIO Nº 8

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO

	Detalle del equipo: Marca, Potencia, cap., etc.
	Fecha de fabricación
	Estado
	Ubicación actual
	Propietario
	Matrícula No.
	Disponibilidad desde:
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


NOTA:

Describa los equipos más importantes por actividad, usando tantos formularios cuantos crea conveniente. De cada equipo deberá presentar documentos originales o copias certificadas que acrediten posesión y disponibilidad del mismo (matrículas, facturas, compromisos de arrendamiento), no se aceptara equipo anterior al año 1990

Lugar y Fecha
___________________

_______________________

                        



      
Oferente o Representante Legal

FORMULARIO Nº 9

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
	Contra tante
	Objeto del Contrato
	Ubicación
	Valor original
	Plazo contractual
	Fecha de inicio
	Fecha de terminación
	Observaciones

	A) EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE ESTA CONVOCATORIA

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCIÓN

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


NOTA: Solo se calificarán los proyectos debidamente sustentados con las actas de recepción correspondientes, en el caso de contratos ejecutados para el sector privado, se adjuntará acta de recepción ó una copia de la liquidación técnica económica debidamente legalizada ante autoridad competente.

Favor abstenerse de adjuntar documentos que no se sujeten a lo solicitado.

La no veracidad detectada en cualquiera de los documentos, será causal de descalificación.

Lugar y Fecha
________________________        ______________________________
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FORMULARIO Nº 10

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:
DETALLE DE LA EXPERIENCIA SIMILAR DEL PROPONENTE
Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:
Nombre y Dirección del contratante:
Identificación del proyecto:
Ubicación de la obra o proyecto:
Objeto y fecha del Contrato:
Descripción de las Obras:

Comentarios Principales:

Valor del contrato:

Fecha de Inicial del trabajo:


Fecha final del trabajo:



Plazo Contractual:

Hubo ampliación de Plazo  (Causas)

Hubo Terminación Anticipada  (Causas)

Lugar y Fecha
________________

________________________
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NOTAS:
· Utilizar un formulario por cada obra de la lista anterior.

· Se incluirán las certificaciones correspondientes.

FORMULARIO Nº 11

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

DETALLE DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:
Nombre y Dirección del contratante:
Identificación del proyecto:
Ubicación de la obra o proyecto:
Objeto y fecha del Contrato:
Descripción de las Obras:

Comentarios Principales:

Valor del contrato:

Fecha de Inicial (real o probable):

Plazo de ejecución:

Porcentaje de avance de obra a la fecha de presentación de la oferta:

Fecha de terminación (Probable):

Personal propuesto en la oferta que este comprometido en este proyecto (indicar las fechas del compromiso):

Detallar si alguno de los equipos que consta en el formulario 8 de la propuesta está comprometido en este contrato (indicar las fechas del compromiso):

Lugar y Fecha
________________

___________________________
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FORMULARIO Nº 12

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

METODOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN

Indicar con suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para los diferentes trabajos de construcción de las obras. Se considerará la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultáneo que se propone. Usar las hojas que se consideren necesarias. El proponente no reproducirá las especificaciones técnicas de la obra para describir la metodología que propone usar.

(Dependiendo de la complejidad de la obra: Indicar en esta metodología el organigrama con el que se propone realizar los trabajos, cronograma de equipos y de personal, mediante diagramas de barras simples para facilitar la comprensión y análisis).

Lugar y Fecha ___________________

___________________________
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FORMULARIO Nº 13

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:

MODELO DE LA PROPUESTA

Señor 

Presidente de la Comisión Técnica

Ministerio de Salud Pública 

Presente.-

Sr. Presidente:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Comisión Técnica del Ministerio de Salud Pública, para la Construcción del ………………… de ……………….., Cantón …………….. en la Provincia de …………………., habiendo examinado los documentos precontractuales, declaro que conozco la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, por lo que para la construcción de la obra que se incluye en esta oferta se propone la cantidad de US$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios. 

(De ser el caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente manera:……………..)

Declara también comprometerse a entregar terminados la totalidad de los trabajos adjudicados en un plazo máximo de (INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NÚMEROS Y LETRAS) contados a partir de la fecha de….. suscripción del contrato / entrega del anticipo.

Los precios unitarios y totales que consta en la propuesta para la terminación total de los trabajos, tienen un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA contados a partir de LA FECHA LÍMITE DE SU PRESENTACIÓN INCLUIDAS LAS EXTENSIONES A DICHA FECHA-
[Lugar y fecha de emisión]


____________________________________

Firma del Proponente o Representante Legal
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